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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

12939 Orden AAA/2207/2012, de 27 de septiembre, por la que se conceden las 
subvenciones destinadas a la promoción de las mujeres del medio rural, 
convocadas por Orden AAA/959/2012, de 24 de abril.

Por Orden APA//1899/2006, de 6 de junio, se establecen la bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la promoción de mujeres en el medio rural, 
posteriormente modificada por la Orden APA/1028/2007, de 11 de abril.

Mediante Orden AAA/959/2012, de 24 de abril, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente hace pública su convocatoria para el ejercicio 2012.

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que atribuye al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente las 
competencias para la concesión de subvenciones y al amparo de lo previsto en Orden 
AAA/838/2012, de 20 de abril, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, modificada por Orden AAA/1402/2012, de 19 de 
junio, este Ministerio ha resuelto:

Primero.

Conceder subvención a las entidades que figuran en el anexo I y desestimar las 
solicitudes que figuran en anexo II.

El importe total de las subvenciones concedidas asciende a cuatrocientos cincuenta y 
siete mil euros (457.000,00 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 
23.18.414B.485.00 del ejercicio económico 2012.

Segundo.

La instrucción del procedimiento ha sido realizada de conformidad con lo previsto en 
las citadas órdenes, en concordancia con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en las demás disposiciones legales aplicables, 
figurando en el expediente el Informe de la Comisión de Valoración sobre las solicitudes 
presentadas y el Informe del Órgano Instructor, según lo dispuesto en el artículo 24 de 
referida Ley, habiéndose respectado los oportunos trámites de audiencia a los interesados, 
legalmente preceptivos en el citado procedimiento.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir de su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional o, con carácter 
previo y potestativo, ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación recurso de 
reposición en el plazo de un mes. No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Madrid, 27 de septiembre de 2012.–El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, P.D. (Orden AAA/838/2012, de 20 de abril, modificada por Orden 
AAA/1402/2012, de 19 de junio), la Directora General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal, Begoña Nieto Gilarte.
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ANEXO I 

Entidades que cumplen requisitos según el artículo 2 de la orden APA/1899/2006, proyectos presentados, 
base subvencionable y subvención concedida 

Entidad CIF Proyectos Base 
subvencionable

Subvención 
concedida 

1. Mujeres saludables para nosotras y los mercados. 40.200,00 34.969,54

2. Asesoría para la diversificación de explotaciones agrarias: 
agroturismo innovador. 29.729,25 22.965,06Confederación CERES. G-81715393 

3. Alimentos transformados por mujeres: somos tu despensa. 14.500,00 11.772,50

Suma…………………………………. 84.429,25 69.707,10

1. Asistencia a la Jornada Conmemorativa del “Día Internacional de 
las Mujeres Rurales”. 46.378,04 35.825,83

FADEMUR. G-84095389 
2. Seminarios de sensibilización “Revalorización de productos y 

producciones agrarias tradicionales”. 83.279,07 67.613,98

Suma…………………………………. 129.657,11 103.439,81

1. Promoción de mujeres del medio rural. 61.701,70 49.614,99

2. Feria Internacional de la Mujer Rural PROBATURA. 46.000,00 36.604,93FÉMUR. V-40122426 

3. Asistencia a foros. 6.600,00 5.277,33

Suma…………………………………. 114.301,70 91.497,25

1. Rural Promueve – Proyecto de Promoción de empleo para las 
mujeres del ámbito rural. 110.000,00 87.951,69

2. Proyecto para la promoción de la mujer rural en Cataluña. 25.300,00 20.215,87

3. Ingredientes para un mundo rural saludable. 19.200,00 15.333,68
AMFAR. V-82616582 

4. Estudio para la identificación de oportunidades de negocio para 
las mujeres en el ámbito rural. 17.000,70 13.598,76

Suma…………………………………. 171.500,70 137.100,00

1. Ciclo de jornadas informativas y de asesoramiento “Fomentar e 
impulsar la creación de empresas innovadoras en las mujeres 
rurales”. 

39.460,00 30.480,91

2. Encuentro Nacional “Intercambio de experiencias sobre la 
situación de las mujeres rurales y la titularidad compartida”. 13.759,20 11.007,00

AFAMMER. G-28766202 

3. Asistencia a foros nacionales e internacionales. 1.644,75 1.270,53

Suma…………………………………. 54.863,95 42.758,44

La Unión de Mujeres 
Agricultoras y Ganaderas. G-85941003 1. II Encuentro: “Mujer y oportuniades de empleo en el medio rural”. 16.240,00 12.497,40

Suma…………………………………. 16.240,00 12.497,40

                                                                                         Total ……………………...….... 570.992,71 457.000,00
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